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COMUNIDAD DE MADRID

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

Así pues, en relación a la pregunta planteada, les confirmamos que los licitadores podrán presentar 
diferentes propuestas económicas en los lotes 1, 2 y 3, que serán admitidas siempre que cumplan 
con los requisitos establecidos en el PPT, y se refieran a las variantes establecidas en el PCAP.  

CONSULTA 2

Queremos saber si podemos presentar el mismo producto a dos lotes diferentes cuando 
cumple las especificaciones técnicas de ambos.

RESPUESTA 2

En relación a la pregunta planteada por Edwards con respecto al expediente AM PA SUM 13/2025 
- A/SUM-013348/2025, ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE IMPLANTES DE SUSTITUCIÓN 
Y REPARACIÓN VALVULAR TRANSCATETER" ASI COMO ACCESORIOS NECESARIOS PARA SU 
IMPLANTACIÓN, CON DESTINO A LOS HOSPITALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (SERMAS), 
A ADJUDICAR MEDIANTE ACUERDO MARCO PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS. les confirmamos que, los productos ofertados en cada lote serán valorados de forma 
independiente, y aceptados siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el PPT.

EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024)

La
 a

ut
en

ti
ht

tp
s:/

/g
es

m
ed

ia
nt

e 

Firmado digitalmente por: NIEVES GONZALEZ JOSE
Fecha: 2025.08.26 11:19


		2025-08-26T13:56:19+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




